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CRÉDITO REAL INFORMA  
 
 

Ciudad de México, a 5 de septiembre del 2023, Crédito Real, S.A.B. de C.V., SOFOM, E.N.R. (“Crédito Real” 
o la “Compañía”), informa que ha sido personalmente notificada del auto del 28 de agosto de 2023, mediante el 
cual el Juez Segundo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México tuvo a Nacional Financiera, S.N.C., 
I.B.D. dándose por pagada sin reserva alguna de las prestaciones reclamadas en su demanda, haciendo las 
veces de finiquito total, por lo cual se ordena también levantar el embargo trabado en autos sobre ciertos activos 
de la Compañía. Asimismo, se ordena el archivo del expediente como totalmente concluido. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 


